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I. Comunidad Autónoma
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. Disposiciones generales
‡AF‡‡OC‡

 Consejería de Presidencia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

 3408 Orden de 5 de marzo de 1998, del Consejero de
Presidencia por la que se hacen públicas las
convocatorias de concurso ordinario de méritos
para la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional, en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Vacantes puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y acordada su convocatoria por las respectivas Corporaciones
Locales para su provisión definitiva por concurso ordinario, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (BOE de 9 de agosto) y las Órdenes del Ministe-
rio para las Administraciones Públicas de 10 de agosto (BOE
de 12 de agosto) y de 8 de septiembre (BOE de 9 de septiem-
bre), y aprobadas por las respectivas Corporaciones Locales
las bases específicas para cada puesto de trabajo, esta
Consejería ha resuelto dar publicidad a las convocatorias reci-
bidas, que se insertan a continuación en el anexo.

Murcia, 5 de Marzo de 1998.—El Consejero de Presiden-
cia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO
Bases específicas

CORPORACIÓN: Ayuntamiento de ALGUAZAS.
POBLACIÓN: 6.973 habitantes.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Interventor de clase se-

gunda.
SUBESCALA Y CATEGORÍA: Intervención-Tesorería de

entrada.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 20.
CUANTÍA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO:

1.512.312 Ptas.
SITUACIÓN: Vacante.

A) MÉRITOS ESPECÍFICOS:
a) Baremo de méritos específicos:
El Tribunal realizará la valoración de los méritos específi-

cos con arreglo al siguiente baremo:
1.º) Haber prestado servicios en municipios de más de

10.000 habitantes, en puestos de trabajo reservados a Inter-
ventor, habilitado de carácter nacional, en Corporaciones Lo-
cales de Secretaría clase segunda, a razón de 0.03 puntos por
mes completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 5
puntos.

2.º) Haber realizado o superado cursos, jornadas o semi-
narios de formación o perfeccionamiento específicos para In-
terventores o en materias de presupuestos locales, contabili-
dad de las Corporaciones Locales, gestión tributaria de las
Corporaciones Locales, empresas municipales, economía de
las Corporaciones Locales, gestión económica y financiera en
general y de informática en dichas materias, hasta un máximo
de 2.50 puntos. No se valorarán los cursos de duración inferior

a 15 horas. Los cursos habrán de ser impartidos por centro ofi-
ciales o reconocidos.

- Por cursos de duración de 15 a 29 horas, 0.10 puntos
por curso.

- Por cursos de 30 horas, 0.20 puntos por curso.
- Los cursos de más de 30 horas se prorratearán, a razón

de 0.20 puntos por cada 30 horas.

b) Forma de acreditar los méritos:
Serán aportados mediante original o fotocopia

compulsada.
Los servicios se acreditarán mediante certificaciones ex-

pedidas por los Secretarios de las Corporaciones, o por los ór-
ganos competentes de las Administraciones donde se hubie-
ran ocupado los puestos de trabajo, o mediante la presenta-
ción de la diligencia de toma de posesión y de cese.

Los cursos se acreditarán mediante el diploma o certifica-
ción expedida por el Organismo competente.

B) MÉRITOS DE DETERMINACIÓN AUTONÓMICA. (Or-
den de 4 de octubre de 1994, «B.O.R.M». n.º 232 de 7 de oc-
tubre).

a) Baremo de méritos de determinación autonómica.
1.º) Experiencia profesional por los servicios prestados

en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta. Se valorarán hasta un máximo de 1.5
puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional: 0.03 puntos por mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y en las Entidades
Locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01 puntos por mes.

2.º) Asistencia a cursos de formación y perfeccionamien-
to convocados por el órgano competente de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia en materia de Administración Local Regio-
nal. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto, atendiendo a la
duración de los mismos, de acuerdo con el baremo siguiente:

- Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0.1 puntos por
curso.

- Desde 30 hasta 50 horas de duración: 0.2 puntos por
curso.

- Superior a 50 horas de duración: 0.4 puntos por curso.
3.º) Publicaciones en materias relativas a las especialida-

des de la organización territorial y de la normativa propia de la
Comunidad Autónoma de Murcia. Se valorarán hasta un máxi-
mo de 0.50 puntos en función del carácter científico y de la ex-
tensión de las mismas.

b) Puntuación mínima:
Para la adjudicación de la vacante, se requerirá una pun-

tuación mínima del 25% de la puntuación total.
c) Forma de acreditar los méritos:
Los concursantes acreditarán los méritos alegados me-

diante la presentación de la certificación expedida por la Enti-
dad en la que se hubieran prestado los servicios y de las co-
pias debidamente compulsadas, del certificado de asistencia a
los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

C) ENTREVISTA:
El Tribunal de valoración podrá acordar la celebración de

entrevista a efectos de concreción de los méritos específicos o
de determinación autonómica en los supuestos
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individualizados en que lo considere necesario, con notifica-
ción a los concursantes afectados al menos con seis días de
antelación de la fecha, hora y lugar de su celebración.

La cuantía de las dietas y gastos de desplazamiento de
los concursantes no serán satisfechos por la Corporación.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.
Vocales:
- El Secretario de la Corporación o funcionario de la mis-

ma en quien delegue, que ejercerá las funciones de Secretario
del Tribunal.

- Un representante de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

- Dos funcionarios del Grupo A , designados por el Alcal-
de a propuesta de la Junta de Portavoces.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal perte-
neciente al Grupo A.

- Cada uno de los grupos políticos integrantes de esta
Corporación, podrá proponer como vocal, titular y suplente, del
Tribunal Calificador, un miembro de su respectivo grupo, en el
plazo de cinco días, contados a partir de la fecha siguiente a la
notificación solicitándolo.

APROBACIÓN DE LAS BASES: Acuerdo Plenario de fe-
cha 26 de diciembre de 1997.

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA: Por Resolu-
ción de la Alcaldía de fecha 2 de febrero de 1998.

CORPORACIÓN: Ayuntamiento de SAN JAVIER.
POBLACIÓN: 16.773 habitantes.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Interventor.
SUBESCALA Y CATEGORÍA: Intervención-Tesorería

Superior.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 30.
CUANTÍA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 1.200.000 Ptas.
SITUACIÓN: Vacante.

MÉRITOS ESPECÍFICOS.
Haber prestado servicios en puestos de Interventor, cate-

goría Superior, a razón de 0.1 puntos por mes, hasta un máxi-
mo de 7.5 puntos, que se acreditarán mediante certificado ex-
pedido por la Corporación correspondiente.

MÉRITOS AUTONÓMICOS. (Orden de 4 de octubre de
1994, «B.O.R.M.» nº 232 de 7 de octubre).

a) La experiencia profesional por los servicios prestados
en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las entidades locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta.

b) La asistencia a cursos de formación y perfecciona-
miento convocados por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia en materia de Administración local
regional.

c) Las publicaciones en materias relativas a las especiali-
dades de la organización territorial y de la normativa propia de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los méritos relativos a la experiencia profesional se valo-
rarán, hasta un máximo de 1.5 puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de
Administración local regional: 0.03 puntos/mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la Co-
munidad autónoma de la Región de Murcia y en las entidades
locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01 puntos.

La asistencia a cursos de formación convocados por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se valorarán,
hasta un máximo de un punto, atendiendo a la duración de los
mismos, de acuerdo con el baremo siguiente:

- Desde quince hasta veintinueve horas de duración: 0.1
puntos por curso.

- Desde treinta hasta cincuenta horas de duración: 0.2
puntos por curso.

- Superior a cincuenta horas de duración: 0.4 puntos por
curso.

La publicación se valorará hasta un máximo de 0.5 pun-
tos en función del carácter científico y de la extensión de las
mismas.

Los concursantes acreditarán los méritos alegados me-
diante la presentación de la certificación expedida por la enti-
dad en la que se hubieran prestado los servicios y de las co-
pias, debidamente compulsadas, del certificado de asistencia
a los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

PUNTUACIÓN MÍNIMA: No se exige.
ENTREVISTA: La podrá acordar el tribunal si la conside-

ra necesaria, a efectos de aclarar dudas y concretar los méri-
tos específicos que se deduzcan de la documentación presen-
tada. Una vez acordada, en su caso, se notificará a los intere-
sados, al menos con seis días de antelación, la fecha, hora y
lugar de su celebración.

DIETAS: Los miembros del Tribunal devengarán las die-
tas y gastos de desplazamiento que prevé el Real Decreto 236/
1988, de 4 de marzo, y normativa posterior, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, que serán abonadas
por el Ayuntamiento.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL:
Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o

miembro de la misma en quién delegue.
Secretario: El Secretario General de la Corporación, en

su condición de funcionario de Administración Local con Habi-
litación Nacional, que actuará con voz y voto.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Personal, nombrado

por el Presidente a propuesta de ésta.
- Un funcionario de carrera de la Corporación, designado

por el Presidente.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia.
APROBACIÓN DE LAS BASES: Acuerdo plenario de 18

de diciembre de 1997.
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA: Por el Alcalde

mediante Decreto de fecha 2 de febrero de 1998.
CORPORACIÓN: Ayuntamiento de LORCA.
POBLACIÓN: 70.216 habitantes.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Tesorero.
SUBESCALA Y CATEGORÍA: Intervención Tesorería.
NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 30.
CUANTÍA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO:

4.800.000 Ptas.
SITUACIÓN: Vacante.
MÉRITOS ESPECÍFICOS:
1.º) Haber prestado servicios en municipios de más de

60.000 habitantes, en puestos de trabajo reservados a Tesore-
ro, habilitado de carácter nacional, en Corporaciones Locales
de Secretaría clase primera, a razón de 0.03 puntos por mes
completo de servicios efectivos, hasta un máximo de 5 puntos.

2.º) Haber realizado o superado cursos, jornadas o semi-
narios de formación o perfeccionamiento específicos para Te-
soreros o en materias de presupuestos locales contabilidad de
las Corporaciones Locales, gestión tributaria de las Corpora-
ciones Locales, empresas municipales, economía de las Cor-
poraciones Locales, gestión económica y financiera en general
y de informática en dichas materias, hasta un máximo de 2.50
puntos. No se valorarán los cursos de duración inferior a 15
horas. Los cursos habrán de ser impartidos por centros oficia-
les o reconocidos.

- Por cursos de duración de 15 a 29 horas, 0.10 puntos
por curso.
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- Por cursos de 30 horas, 0.20 puntos por curso.
- Los cursos de más de 30 horas se prorratearán, a razón

de 0.20 puntos por cada 30 horas.
FORMA DE ACREDITAR LOS MÉRITOS ESPECÍFI-

COS:
Serán aportados mediante original o fotocopia

compulsada.
Los servicios se acreditarán mediante certificaciones ex-

pedidas por los Secretarios de las Corporaciones, o por los
órgnos competentes de las Administraciones donde se hubie-
ran ocupado los puestos de trabajo, o mediante la presenta-
ción de la diligencia de toma de posesión y de cese.

Los cursos se acreditarán mediante el diploma o certifica-
ción expedida por el organismo competente.

MÉRITOS DE DETERMINACIÓN AUTONÓMICA. (Or-
den de 4 de octubre de 1994, «B.O.R.M.» n.º 232 de 7 de oc-
tubre).

1.º) Experiencia profesional por los servicios prestados
en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta. Se valorarán hasta un máximo de 1.5
puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional: 0.30 puntos por mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y en las Entidades
Locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01 puntos por mes.

2.º) Asistencia a cursos de formación y perfeccionamien-
to convocados por el órgano competente de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia en materia de Administración Local Regio-
nal. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto, atendiendo a la
duración de los mismos, de acuerdo con el baremo siguiente:

- Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0.1 puntos por
curso.

- Desde 20 hasta 50 horas de duración: 0.2 puntos por
curso.

- Superior a 50 horas de duración: 0.4 puntos por curso.
3.º) Publicaciones en materias relativas a las especialida-

des de la organización territorial y de la normativa propia de la
Comunidad Autónoma de Murcia. Se valorarán hasta un máxi-
mo de 0.50 puntos en función del carácter científico y de la ex-
tensión de las mismas.

FORMA DE ACREDITAR LOS MÉRITOS DE DETERMI-
NACIÓN AUTONÓMICA:

Los concursantes acreditarán los méritos alegados me-
diante la presentación de la certificación expedida por la Enti-
dad en la que se hubieran prestado los servicios y de las co-
pias, debidamente compulsadas, del certificado de asistencia
a los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

PUNTUACIÓN MÍNIMA: 25%.
ENTREVISTA: Sí. La cuantía de las dietas y gastos de

desplazamiento de los concursantes no serán satisfechos por
la Corporación.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL:
PRESIDENTE: TITULAR: Miguel Navarro Molina.
SUPLENTE: Bartolomé Soler Sánchez.
SECRETARIO: TITULAR: José Almagro Hernández.
SUPLENTE: José Clemente Maldonado García.
VOCALES: TITULAR:Francisco López Olivares.
SUPLENTE: Hilario Lázaro Quesada.
TITULAR: Antonio Jover Pérez.
SUPLENTE: M.ª Dorotea Jover González.
TITULAR: Mercedes M.ª López Dimas.
SUPLENTE: Juan Andrés Ibáñez Vilches.
TITULAR: Juan José Martínez Munuera.
SUPLENTE: Pedro José Martínez Marín.
TITULAR: Marcelino Rubio Merlos.
SUPLENTE: M.ª del Carmen García Plazas.

TITULAR: José Antonio Pujante Diekman.
SUPLENTE: Enrique González López.
TITULAR: Manuel Sevilla Miñarro.
SUPLENTE: Francisco Fernández Lidón.
APROBACIÓN DE LAS BASES. Acuerdo Plenario de fe-

cha 22 de diciembre de 1997.
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA: Por el Presi-

dente mediante Decreto de fecha 22 de enero de 1998.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Cultura y Educación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3406 Decreto número 7/1998, de 26 de febrero del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, por el que se declara Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, el Cerro de la Almagra, en los Baños
de Mula, Mula (Murcia).

‡SUF‡‡TXC‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de
junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
modificado por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia es-
tablece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, mo-
numental y artístico de interés para la Región.

La Dirección General de Cultura, por Resolución de 19 de
septiembre de 1991, incoó expediente de declaración como
Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica,
a favor del cerro de La Almagra, en los Baños de Mula, Mula
(Murcia).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la tramitación del
expediente emitió informe el Departamento de Prehistoria, Ar-
queología, Historia Antigua e Historia Medieval de la Universi-
dad de Murcia, señalando la especial significación del yaci-
miento y la necesidad de protegerlo.

En consecuencia, terminada la instrucción del expedien-
te, la Consejería de Cultura y Educación considera que proce-
de declarar bien de interés cultural, con categoría de Zona Ar-
queológica, el cerro de La Almagra, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 14.2 y 15.5 de la Ley citada.

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25  de junio, del
Patrimonio Histórico Español, según interpretación del Tribunal
Constitucional, en sentencia  17/1991, de 31 de enero, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y Educación y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia del día 26 de febrero de 1998.

DISPONGO:

Artículo 1
Se declara bien de interés cultural, con categoría de

Zona Arqueológica, el cerro de La Almagra, en los Baños de
Mula, Mula (Murcia), según descripción y ubicación que consta
en el anexo I y documentación y planos que figuran en su ex-
pediente.

Artículo 2
Se define el entorno de protección del yacimiento con la

delimitación de la Zona Arqueológica que consta en el anexo II
y en el plano adjunto.

Dado en Murcia a veintiseis de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén.—La Consejera de Cultura y Educacion, Cristina
Gutiérrez-Cortines Corral.


